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La Asamblea General, 

Recordando su resoluciÓn 392 (V) del 15 de diciembre de 1950, en la que 

recomendÓ la realizaciÓn de negociaciones directas entre EtiopÍa e Italia con 

respecto a la frontera entre EtiopÍa y el Territorio en fideicomiso, 

Recordando además su resolución 947 (X) del 15 de diciembre de 1955 en la 

que recomend6 que los Gobiernos de EtiopÍa y de Italia activaran y concluyeran 

las negociaciones directas que habÍan entablado, 
' Tomando nota de los informes transmitidos a la Asamblea General por los 

Gobiernos de EtiopÍa e Italia en conformidad con la petición que figura en la 

resolución 947 (X), 

Tomando nota también de los esfuerzos realizados por ambos Gobiernos para 

activar las negociaciones directas que han entablado en conformidad con la 

recomendación de la resoluciÓn 947 (X), 

Observando además que hasta ahora tan sÓlo se ha discutido la parte 

septentrional de la frontera, 

Recomienda que los Gobiernos de Etiopía e Italia continÚen y concluyan sus 

negociaciones con respecto a toda la frontera, incluso los sectores que no han 

sido discutidos todaví~e inforwen a la Asamblea G~neral en su duodécimo perÍodo 

de sesiones sobre el progreso de sus negociaciones. 
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